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s o ed, REFORMA DE RETATUTO POR SUMENTO 

: a - DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA " LA 

O Eb PORTUGUESA S, A." qm 

ata ] CUANTIAS 8/. 4%200.000,00 .= 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Cue- 
  

yae y República dol o Hcu dor y al dfa vointitros de Febrero . 
  

  

del :afio de mil novecientos sotenta y soto anto mí Abogado 
      

  

E ___>-——4+11414[(ííí __ 2 

Cosario Condo Chiriboga, Notario Quinto Suplente que. actúa 
  

porn licencia concedida al Titular Doctor Gustavo Falconí Is- 
  

  

desma, comparece el esfior licenciado Pon Bernardo Hikgins - 

  

uinga " La Portuguesa Sofño", cuyo rn ge adjunta comq 
  

documento habilitants.- %l comperecionte es de nacionalidad 
  

Ecuatoriana, mayor de eúady domiciliado en esta ciudad, con 
  

capacidad pera obligarse y contratar, a quien de conocer. doy 
  

f8.- Bien instruído de la naturaleza y rxesultadoz de esta as 
  

critura de REFORMA DE ESTATUTO POR 4UMANTO DER CAPITAL DE LA 
  

COIPAÁTTA LA PORTUGUESA S,A., a la que prosede econ amplia 11. 
  

  

bertad, pera que la otofgue mo presenta la minuta del tenor 

nos )o* oo. : 

_siguientas SEÑOR NOTARIO,» Sírvase incorporar en el Registr 
  

de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste el « 
  

to de Reforma de Estatuto por ¿umento de Capital de " La Pore 
  

tugueza Soñe", de conformidad con las. clfusulas que a conti- 

  

  

ruación se detorminanio PRIMERA,» INTGRVINIEN TE, Interviene 
  

an al presenta «eto de Reforma de Estatuto de " LA PORTUCUNS 
  

Seña", el señor licenciado don Dornardo Hisgrcine Fuentes, el 
  

viemo que lo hace a nonbre y en representación de la citada 
      
  

sompeñfa en su calidad de Corente de la misma, con el objeto 
DES 
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do declarar lo pertinente a la reforma del Egtatuto C£oclial.ock 
  

; 

  

GUNDA .- ANTECEDENTES, a) Por escritura pública otorgada en 

  

la ciudad de Guayaquil). ante el Notario Doctor Juan de Dios 
», 

  

Moralas .Axaueo y, el ocho de Agosto de mil novecientos eosen= 

  

ta y cole y inserita on. el Registro Mercantil de la Oficina -: 

  

del Regietzrador del Cantón Salinas el dos de. Septiembre del 

  

mismo año), se :conatituyá ja Compuñfa ¿nónima " La Portuguesa 

  

doscientas acciones de. un mil “sueros cada.una de éllaso” b) 

Es4o "y con un capital de doscientos mil sueres y dividido en 

  

-Pox escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, an= 

  

te.6l Notario Doctor.Juan de Dios Morales. frauco , 91 dos de 

Agosto de mil noveciontos easenta.y.ocho:y inecrita on el Ro= 
  

  

“gistro:Mercantil. de. la Oficina del Registrador de la Propieda 

del Cantón Salinas el veinta.y acho.da Cctubre.del mismo año, 
  

  

so hizo 1a:primera reforma. dé: Estatuto de la compañía WMóni, 

  

na'denohinada' ": La  Portuguasa So%." y euméntándose el eapitel 

a cuatrocientos veinte wil sucres .- 6).Por' escritura. públied 
  

'otorgazáa en la:ciudad. de Guayaquil y anto el Notario doctoz 
  

Guetavo 'Falconí Ledezma y el- voints de £bril de mil. novocion- 
  

tos satenta y uno) inscrita en el Registro Mezeantil de la 
  

Blicina del Sesistradox de la Propiedad del Cantón Selínes 
  

el once ás. Hayo de mil novecientos setenta y uno y, 8 aumentó 
  

el capital da! custrocientos veinte mil sueros a tres. willonos 
  

de suerss:y dividido en cuatrocientos acciones de un mil su 
  

- cres Cada una de állas y ús le serio 4 y y en doeciaentos cin 
  

cuenta y ocho acciones de diaz ull sucres esda una de óllae 
  

de la serie B .- 4) Por Esoxiturs Pávlica otorgega en la cíue 
    _ded de Guayaquil anto el señor Notario doctoz don Gustavo: Pal >   

D
a
 

ta
) 

"



S 

11 

12 

13 

14 

17 

20 

21 

22 

23-42 

24 

25 

208 

- 2o tr 003 
a 

a A Ae rs 
ra, E A PEE 

conf Ledeema y 01 dosa de Noviewbra. de uil noyeciontos. eaton» 
  

  

«ta, y tro8 y y debidamente inscrita en. el: Regietro Mercantil 

del. Cantén Salines , sa: foformó al, Bstatuto de la Compañía , 
  

  

. por. aumento de su capitel de.tros millones. de «ueras: 9. dea 

  

millonas de sucres ..- Yee sumaento correspondig'a la emisión 

Gu cioenta cuaranta secciones ordinarias: y nominativae de 12, 
  

<exio G de cincusats mil suezxos cada una. de Úllas .-.a) Poz 
  

escritura pública otorgrda en La ciudad. de, Guayaquil anta. 91 
  

señor, Notsrio doctor don Gustavo Fálconf Lodegma y. 01 cinco 
  

.de Julio de mil novecíantos setenta y sele", 0 inscrita en el 
  

. Registro Mereantil a cargo del Registrador de la Propiedad... 
  

¿del Cantén Sclinas 31, veinte: y ocho de Septiembre, da mil .no- 
  

a 

( 
- vecientos setenta y sole y es reformó el 3statuto. de la Compa 
  

, fifa por eumento de espitol de diez millones de sucres a doce 
  

millonos de. suere£ y y. por el :embio, parcial on su.erticulado 
  

Feá sumento sorrespondió a. la emición de cusrente agolones 
  

ordinarias y nowinativas do. la sexto D. de: cincuenta mil 2 uy» 
  

eros esda una de óllas ¿»TERCERA ¿e SUMENTO DE CAPITAL .- Por 
  

  

- xesolución de la Junts Cansral Axtroordinaría de Accionistas 

  

de: fecha tres de diciembre de míl: novecientos setenta y. seiss 

  

.so decidió :hiicsx una. reforua del Estatuto por. fumanto de Cas 

  

- pitel de la sociedad y -da doce millonse. de sucrosz a diez y 

sais millones doscientos w11l sueree y pagaderos al «ciento por 

ciento e6n.dinero efectivo :y: al contado y debiendo emitires 
  naa] 

el afecto ochenta y cuatro aceíonas ordinsrics y norinativas 
  pS 

de la serie 3.de cincuenta mil suexes.cada una de É$liago=En 
  

virtua de lo expuesto anticriormenta y se roform2. tel como 
      .cconeta de la copia csrtifiezda 60l Acta de Jurta Gonexal que 
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-.£6_insexta' coro. documento. habilitante pera su. protocolización 
  

en la presénte escrituxa y su. transcripción en la matrfz, el 
  

s - , . . - : A nas Ps % ¡Eegtatuto de la Socicdeó y por sumatito: da papital modificéndo- 

so en consacuencia. los: artículos. quibto. y séptimo del: Fetatu- 
  

  to .- CUANTA VAS - +OCIOBAS 
  

es SUSCRIFCTION DR LAS. HUY 

vipción de 1as ochenta y cuatro acciones ordinarids y nouina; 
  

e iLvas gs correspondientes al aumento de capital que se ha hechos 

se na Y eiguienteé, 
  

calizado de la sisulente warnera y por'íTal 

personass: al señor doctor. don : Jorge igfrines Jaremillo-» de. 
  

l bacionaliósd eenatoriana: , ha suscrito: doce atol ones” ordints 
  

íioz y nominstivas. do. la serie 2 de ciucuanta wil. gueres enda 
  

PY 

- una da éllag $-.l señor tá cenciado don Bernardo Elggihe Fuen-- 
  

kgs da naciones clided ecuatoriana: y ha suscrito doce 'acciones 
  

: ordinarias y nouinativas dela serte: E de cincuenta mil <vore 
  

, seda upa de éllez 3 y ¿01 Inetituto Fazu2go. Biológico Lot. 
  

INF¿BY: y Compañfa du raciopal4 qu, ecuatoriana: ha. suscrito 
  

—sceonta -Séeciones ordinaria 
  

y.nomipativas:ude»la: serlo E de 

 éincuanta il sucres cada una de éllas ,= QUINTA ¿en PACO DE 
+A
 

  

e 

:LAS. NUEVAS ¿<COTONES RU señor «doctor don Jorge Bigaine Jara 
  

nn 

-pidlo.¿. da nacionalidad scuatoriana s por las 3ácos sociones 
  

ordi: 2ardoz y nominativos ds «la serio Y: «que hd sugcrito-paga 
  

AA AAA 

18. cantidad de. ROÍs ¿etentos mib:sueres , al contado y en. diner 
  —= 

> efOGt1VO eo RL señor Ti conel ado «don Bernarío Hisgins Fue nto 

  

  

de nscionalidsd ecuatoriana y por Las doca acciones ordigda 
  

  

rias y nominitivas de-le sexis E gus ha suscrito pasa la can- 
Tr AAA 

-+t1ds0 de seiscientos mil zucrazs:, el contedo-,- en dinero e- 
+ 

¡feotivto .«-3l Instituto Fermaco siológico Soñeo INE 

  

    

  

BI e Comp Emo 
    an 

  

rr 
    e nte sécionas Fa

 

fo
 as co
 

  

. peifa.de nacionslidad :eenstoriana , por 1 

1
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par 

: ordinarias y nomina tiyas da. la: 'sorio 3 que. has susorito paga 
  

¡acc 1 

. la cantidad da tros illonee de sucras. y 21 contado , an dino 
  

XA AS 

xo efectivo Ad SEXTA e REPONA, DED . ARTICULADO DAL YSTATUTO, 
  

51 “articulado del Hetatuto de la Compañfa sa zoforan;, nedian-| 
  

te nodificación -de los artículos quinto y eéptimo e EL artís 
  

-euto quinto: diza 3 ARTICULO QUINTO .- El Capi tal social ee 
  

  

de dies y sole millones dosciontoe mil EUCres ' EX divi01do' en 

cuatroeiontos veinte Sesiones ordinarias de. un valor pominal 
  

de un mil sucres cada una. de óltas 7 quuoradas. desde el : ¡GEXO 
  

earo uno pasta el ciatrocientos veinte » inclusiva: y de la sel 
  

.xie A ¡on dosetentos elnouenta' y ocho necionss ordinsrias da 
  

tr 

un valoz: nominal de: “diez miY' suoerea cada una de óLas 'NURLSXaa - 

das del :¡QOXo. 6010 4nO. hasta el. dosaientos oincugnta. y ocho in 
  

  

, Siusivo y de ta sorie,B 4 en:cionto custenta acciones ¡ordina- 
  == 

xias de un valor. nominal de cincuenta mil sueres ada. una de 
    

éllas y -quneradas .deeda - Ol coro dero un0 y. hasta el ciento 
  

cuarenta inclusiva y, de La serio C.3 en cuarenta aocionos. Ox : 2604 
  

; dinerias y nominativas de cincuenta mil .euerse cada una de 

———, 

  

$l1as. nuneradas desde el cero uno pasta el cusrenta inelusá p: h 
  

Yo. + Qe la serio D. $ -y. y :'6n, ochenta y cuatro ¿:seciones Ordino 
  

rias y nominativas. de cincuenta mil cUBEYXOE cada una de :ólLas, 
  

numor adas desás el cero -uno hasta el ochenta: y euatroy inelun 
  

Bivo » de la serio E" .- El artículo eóptimo: dirá E " ARTICU 
  

LO SERTIMO .-:Cada acción es indivisible .- Lar-deciones de 
  

    la serie A dán derecho a un voto cada una de-óllas y. las acoi 

-hes'de la 2drio B dan dexrccho a diez votde cada una de óllas, 

" las s6cionsE de-la soríe C dan derseho'» :eipeuenta votos eada   
  

upa En éllas 3 las acciones de la zexie D: ¿an dezocho a ela» 

Dom 004 

1 

Gu
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cuenta votos esda una de Éllar y y las acciones de la sexia 

  

- E dan, derecho. € elpoventa votos eada una de óllags' y en pro- 

  

porción a su valor pagaso y en laz sesiones de la Junta Gone 

ral." ¿e SEPTIMA ¿a DECLARACIÓNES .=> En cumplimiento a 10 del. 
  

  

: - eoxrdedo, en la Junta General £xtraordiínaxia de Aecionistas da 

    

Le Pgrtugueza Sode da fecha tres de dicieubre de wil nove 

y 

  

 clentos- setenta y seis y. el señor Liconciado don Bernardo His 

sgins Fuentes y 2 noubra y en zepresentación de aquélla en 
  

-su.calidad de Caronte de ézta. declara en-el presente acto y. 
  

que se reforwa de la msgera antedicha ul Estatuto de la Com 
  

pañía. y por. aumento de. su capital social y por la reforma .. 
  

- parcial: en eu -articulado y,..tal como consta en sl. libro de 4e y 

  

-. dosunento habilitante para: su protocolización y pora que ra 

«tag: de la compañta y cuye copia esrtificada :se-incorpora «como 

  

“transeriba ón la matxía: correspondiente a este iñstrumanto 
  

-pévlieo :.-, 81 aumento de ecspitel asciende a cuatro millones 
  

+ doscientos mil: suertes s- En consecuenciasrel taumento «de capio 
  

tal de la socieésd queda integrada de la siguiente manera t 
  

: UNO. 9-LISTE- DE SUSCRIPTORIS .- El -zoñor doctor ¿don Jorge MH 
  

'ggine Jaramillo -, de nacionalidad 'ecuatoriana y na suserito 

dota acciones ordinarias y nominatives de la serie 3 de.cin- 
  

  

cuenta mil sucxos-cada.una-de éllas 3 el eoñor Liceneiado 

  

- Gon Bernerdk" Hiegines Fuéntos ¿ Ge nacionalidad ecuantoriana, 

: ha. gusorito doce secciones ordinerias y nominativas de la. z0- 
  

> xie E.de cineusata mil suerse cada una de-$llas 3 -y , dIne- 
  

tituto Parméco Biolósico Site INFBI , Compañía de nacional: Y 

    

: del Seuvatoriana-y ha suscríto sesenta acciones ordinarias y 
      rominstivas de la sorie E de cincuenta wil smores cada una 
  

” 

t
e
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cn 005 y E 
- 4 Ger CS Lt A IS EA EA RRA A , 

_ da .SlLag sw DOS. PAGODE LAS HUETAS ¿CCIONES QUE CE Hai 
  

SUSCRITO s.= El vofñior doctor don Jorge Híegins Jarsuíllo' ¿de 
  

 Micionalidad ecuatoriana -, por laz doce acciones ordinerits 
  

y norminatives de la serle E '.ue.ha suscrito paga la ocentídad l : qu?! : : Pega 
  

do soliscientos mil: sucres y «ll contado y en dinaro .c<fectivo . . ? : : 
  

ZlL cefor licenciado don Esrnardo HMegines Tuentos' y de' nacio 
  

valided ecuatoriana.) pox: Las doce. zacionse' crdinarión y nc. 
  

rinafivas de la ssrisg E que ha ruscríto pega la cantidad: de 
  

.Seisciantos mil; eucrof,p al contedo ., en dínero. efectivos» 31 
  

Instituto Fermaco Biolégieo S.A. INPMBI., Compofifa de nacio. 
  

 _seminativas de la' series E que he siscrito' pago la eantidad de 

nálidad ecuatoriana ,. por las sesenta acciones ordinarias y 
  

  

tres millones de sueres y Al:contado' ¿ en dinezo Efectivo “es. 
  

« «TRES au" MODIFICACION DEL ARTICULSIO .-' El artículo quinto di. 
  

¿TÓ, 1,1 ARTICULO, QUINZO. om. El eopital social és dendiez/ y: sole 

¿iilonos doscientos mil. sueros y Cividido. en cuatrocientos: * 

ta, 

  

;- Veinte occiones.ordins«riss de un. valor :nomíval. de un 41:00 ye 
  

. STO cada una, de, $llas-, mimeradas.desde el.csro.eoro uno, has: 
  

te el .custrocientos veinte. y inclusive ¿de la. soris 2 3 6n , 
  

_Górcientoe cincuenta, y. ocho. Aacionss ordinearias.de- un. volor 
  

nominal de diez wíl suecres ¿sda una de £llas numeradas del eos 
  

- Yo: cexo.uno haste-el doscisatoseiicuenta-y-ocho inclusive ¿de 
  

+ La.serio. 3 3: en'elento eustonta soclonés ordinsrias de vá va 
  

.,10r rowinal de eincuenta.mil sucrez cada una-de Íllas:, rumnco 
  

radeg desde el caro Soro.uno , hacta el. ciento cusrenta inclus 
  

silva y da 19 seris C y on cuerenta Gecionas ordinarias y romi+ 
  

¿.nativae de cincuente wil sueres onda una de $lles., uunexadas 
      desde. 91 esro uno hasta el cuarenta y ioclueiva; da lea seria! 
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D ¿3 cn ochenta y cuatro acolones ordinarias. y nonmtinativag > A . " 
  

, de sinquanta mil. susres cade una: de óllas , numaradás desda Lo + . - o - ”. A . 
  

el. caro,uno. hasta, el ochenta y euntro y inclusiva , de la soris. 
  

EM. El artículo Séptimo dixá 41. ARTICULO GPTIMO +. Coda 
  = 

acción ase. ivdivisible.- Las seoionas.de la sario-.4.dén dsrechp 
  

2 un voto esda una de éllas y las accionos da la _coxie B dén 
  

__doracho: a diez votos esda una da:éllas, y. las acelonse de la sq= 
  

rie G-dan.derecho a cincuenta votos cada una de éllas y las 
  

. R0clones de la: seria: D: ¿%n recho ameircuante. votos cade una 
  

y de: $11a8 y y las auecicnios de la serio E den derecho a elincuon 
  

ra
 ta. votos esca una-de Éllos-,.en proporción a su valor pegado, 

  

en das sesioues de, le Junta Genarel * 9 OCTAVA ¿> DOCUMENTOS 

MHABILTTANTES, .- Sírvase ustod. y señor Noterio y. agregar a.la. 
  

  

..08Btilo. nesossriso. para la-¿beoluta validez de-1s prez6ato, log 
  

siguisitss documentos 8" Unors=i Copia cortifigada del Aétu de 
  

- Junta Generel:Extrcoxdiuscias de Accionistas: de La Portuguesa 
  

Ac'yiGe: fecha tres de -diciémbié' de mil novecientos satenta y 
  

s0Ís .-;Do£;.-¿Nowbyamientarde Gsrente:del señor Licanelasdo 
  

don Bernaráho Higgins Fuentasto- Tras Copia del: deta de' 
  

Y ¿Sunta. Gensx el Aytraordineria de ,tecionietus del Instituto Fax- 
  

 maco Biológico,S. Ao. INFBI:0"(firmado) Doctor Refeal Pino Pu- 
  

¿dirs +. Abogado .- Registro número quinientos setenta y cinco, 
  

Hay un:sallo e- LA PORTUGUESA —Zodor- nlatedora de Poecado o” 
  

-|):Gueyaquil yoRnaro veinto da mil novecientos satanta y egleta .. 
  

Señor Iiconei ado BERNARDO HIGCINS FUSETES ¿e Ciudad .“ Do mie 
  

considorgcionok .- Con ls prasente cíupleme menifestarla que 
  
    a IR la Junta Ganeral Ordinaria. de «ceionigtas de LA PORTUGURSA Sy 

AO E a   / 
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ES | (006 

dut aa 

fo de fecha de hoy" de ha Tocuolto por. :yhanimidad nombrarlo 
? 

.a usted Gerente de la misma per el tiompo de un" 2ño que sa 

    

  

  

  

  

AAAKXAA 

fala el artículo décimo octavo del Estatuto Social de 'la. 
A A 
-Compañifa-y con todas las - atribuciones, derechos y. obligan 
  

“giones que señalan la Ley y el Estatuto social de ésta, sien: 
  

do una de sus funciones la de zepresentación legal ga la con 
  

- parida .- La Eoup ata La Portuguesa Silo sa constituyó por 
  pr 

eseritura pública a1 ocho de Agosto de il novecientos sesen 
  

.ta y seís. y ante el Notario Doctor: Juan de Dios Morales Arau 
  

80 , ye insoribió en el Registro Mercantil el dos de Sep 
  

- tiombra de míl novecientos reosonta y. seje a= Para el PGI= 
  

«feccionariento del presente. nombramiento , sírvase. urted 
  

firmax al eales y, y posteriormente iuseribirlo''en ol: Regi e- 
  

tro Mercantil .- Atentenente ..- (. firaado- )' Doctor Joxgo de 
  

“2 
A 

—Higglae Jere «Presidente ¿o ACEPTO EL NOJBRAMIRNT TO '¿= (firaas 
  

  

.de) Bernardo :Higgine Fior” Guayaquil -, Enero veinte: de 1 

novecientos -sotenta y siete e.» Queda ingorito ¿1 prosente 
  

. NOBRAMIANTO de fojas número catorce vuelta a fojas námero 
  

quince vuelta, nínero onee del Registro. Mercantil y. anote» 
  

  

do bajo el - número ciento veinte y cinco del Repertorio, ár- 

-ehivándose 8l certificado de. pegó de Registro y adiecionilo> 
  

Solinas a veinte y eustro de Enero de:mil. novecientos se tan» 
  

ta y siete .- Miguel Toral Jouvín .- (firmado) Firma ilegi- 
  

< ble +.” Miguel Torsl Jouvín +.- Registrador de' la Propiedad del 
  

Cantón Salinas .> Hay un sello e.» ' 4CTA DE. JUNTA GRNGRÁD EX| 
  

TRAORDINARIA, DE ¿CCIONISTAS Da LA .COMPAÑTA LA PORTUGUESA 
  

Se de * ,- En la ciudad. de Guaysquil , a los tres días del 
    tes. de diciembre. de mil - novacientós eetenta vw, £0is y s09 
  

 



10 

11 

12 

13 

*1 

22 

23 

24 

28 

27 

-. zo 4us - la Junta Cenezal bxirsordineria de ¿ecionistag de 
  

la Comperila LA FORTUCURSA Se de ¿ on el inmueble siguedo con 
  

_túmezro troscisutos seis de la calle Venazuola ) al tenor de 
  

-. lo dispuesto en el ertículo doscientos setenta.y tros de 
  

-|-.la ey de Compañíifas vigente .«- Siando.las: £els de la tarda, 
  

cl Tresidonta , señor doctor don.Jorge Migrins Jaramillo 
  

ordena al Secretario y Gozente., señor ¡Licenciado don: Barvar, 
  

do Higgins Fuentes ) que”. cumpla con lo dispuasto en. el 2r- 
  

tículo doscientos setenta y: cuatro de la Loy de Compañías 
  

  

y que proesda a dar lectura de la: lista de socios concurren 

-t88 «> £l Secretario forma el expediente dol que habla- el 
  

artículo vigésino «cuarto de La tesolución dictada por” el 
  

soñoz Superintendente. de.Compañifas y publicada.on 0l Regigs=|. 
  

.tro Oficial núnero seiscientos noyanta y tres dex. dos du di- 
  

clonbra de mil novecientos _eetenta-y cuatro y. sbriéndoso con 
  

la lista.de.loe. asistontse y con-la eonstancia-. de. las eccio=   

5   Ge qua Yopresentan ¿el valor: pegado dá -loctura'a la ligta 

de socios concurrentes resultando " que asisten los siguiet»   

tos + .al sefior Doctor Jorge de Hiegine Jaramillo, con dos   

cientas acciones ordinarios y  nominativas de la sorie 4 de un 
  

-wil- sueros cada una de óllas y con ciento vointa y nueve. ag 
  

«¿ciones ordinsriocs.y nouinativasz.de.la soríe B de disz.mil su- 
  

  
“eres csda una da éllss- y con setenta secionas ordinariass y n0= 

minativas. de la sexis C du cincuenta mil suerss esda una de a 

  

  

éllae » y p 005 veinte acciones oxdinariaz y rominativas de 

la seria Dás cincuenta mil sueres cada una de Éllas y el 
  

señor James Higgins Fuentes y con einco acciones ordineriaz 
      y muinatives de la serie 4 de. un mil suerez cada una de élla 
  

NX J
a
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15 

16 
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22 

23 

24 

z5 

25 

27 

28 

o Gm 

la señora -.dofía Miiana Fuentes do ligrins,, con claco.agcio» 
  

. ha» ordinarias y" nominatívas dy la forieo 4 de uy mil eucros 
  

ceda una. de óllas.3.9l rofior. ¡licenciado don . Daznardo: His 
  

esins Fuentes ¿con dosvientor mueve: scotonee ordinarias y 
  

  

- goninstivas de la soxie: 4:de un wil sueros cada una de Íllas; 

con: Ciento veinta “y nave ucciones ordinarias y. nominatis 
  

vas de la-soría B de diez mil sueres,cada:una. de Éilas , 
  

e Yedata: acciones ordinarias y uoninativas de la serie D 

v 

3 Pia
 

eoa” setenta acciones “ordinarias. y-nominativas :«do-La sz 

-7G de cincuenta mil: suéres cada una do gllas:, yg con e 

da  elacuanta mál- sueres coda una do. Óllas 3 y yla: cofio 
  

za doña iucía Bejarano da Higgins y. ton una... aceión ordina- 
  

y - vila -y nomigativa. de la. sexja. 4 de un vil: sueros s-: Cada as 
  

sión. de un-uil, sueres, tiano darecho.a un, voto.) sada, esción 
  

- "¡Ge diaz mil. sueres tine derecho a .diez votos » y 241da. 40» 
  

  

.elón de cincuanta. mil. meras ticas. derecho: 2 -elncuenta yo» 

  

tos y en propprción:a.2u- valor pagudo: +. Todas Las agclona a 

  

setáín pagadaz en su totalidad e» Todos los: accionistas xouni 

  

- dos roprozentan cuatrocientos vejate, acciones ordigarias y 

  

fominatiyas de un ull sueros cada una de éllas de la: sorio Aj; 

-:dosciontos cincuenta. y ocho. acciones ozdinacias y nmoainátio 
  

- ya de diez mil. suezes cada. una de ¿llas de la soxie B:3 ele ES
 

  

to. Querenta aociones ordinarias y nominativas de :einouventá 
  

vil sueres cada una do áéllas de la nexria € 3 y y : cuarenta 
  

. acciones ordinarias y . nominativass de ¿cincuenta mil euexos 
  

cada una de filas .de la serie D.y o. sea un espital. social 
  

da doce millonse de _aucras Compzrobadn el. quórum, legal . el 
      
  

L 

Presidente denlara formaluente  constitulda la Junta Gone» 

o
 

9
 

0
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¿YA o: Log 3 accionistas presenter “deciden tratar por una- 
  

-pimidad acexca de un: cumento de espital do la Compañía ..- 
  

Was" breve discusión só ontial a 1áa votación del usunto 
  

  

puesto: “a: cúnsidor ación: 0andó “como” xétul tado: que 14: Jun= 

  

TA. conordd yspoz -uncninidad rosuelye 3 Uno +» Que se ue 

:ente: el capital de - dote millones de 'egúcros a diez y: 
  

1 seis: uillones dosciontoz ¿il sueres y debiendo “pagarse all 
  

ot contado.y en murerario .- Dog .- Los. artículos quinto y «6py 
  

-_timo.del. Festatuto dirán + "> ARTICULO! - QUINJO qa: El oapital 
  

Social es de Cia de
 ea y soles -millohos doscientos - mil sucresy 

  

e) Gividióo 6n; vustrocientos veinte acciones oxdinaráss de ur 
  

-..vaior.. noninalde: un mál sucres: cada una do: óllas”, nulics 
  

rolas desde): el.cero.coro.uño. Hasta el. gquatrocientos vein- 
  

ta y inciusivavy:de larseYietA y ar doscientos ebncuonta y 
  

e. ocho: seciones ordivacias:.de cun valor momínal de: diez  mál 
  

vel doecióntos cincuonta y ocho inclusive'; de la: serie E; 

. EUStes cada una de. éllios numeradas: del cexo'e are uno. hasta 

  

. 

6 «ciento ousrsote coviones oxdirariss. de. un velor homin=1 
  

de. cipeventa milo sueres: cata una de Sllos numeradas: de e ? 
  

de. el cero qsro uno y, khesta.el- ciento: :eusrenta inclusi 
  

  

¿VO:y Ce lá serie. .C jam: cuarenta acciones. 0Xdinaritde y. no 

¿.qadnetivas del cincuenta mil: suexes cas. una Us éllas y nune 
  

  

po
 la sería D 4 y y 91 ochenta y. custro acciones: oxdinarias: y 
  

-nominotivos de cincuenta il. sueres esda una-de Éllas; nue 
  

give y de la serio-E "e ¿ES TICULO LLO: ies: Cada acción es 

meradas desde el cero uo hasta el ochenta y cquatro'. inclu 

adas: deeda el: cero uno: hasta el :cuirentea, inclusivo: y de 

y 
Y 

y 

    e   
  

indivisible o» «Los veciones + de la i coria 4 gan doreclio 1 

O 
O



io | (098 

a un voto esda una de é11as y 208 abciones de la coxis B'dan 

  

Sl dexeshe a Men votos esda una de óllas a las. acciones de 

la corta Cc dan dorscho a encuenta votos :eada una de 6114 va
 

  

  

“las accionos do la sario D dan derccho-a. cincuenta: votos 

  

cada una do Ellas. $ y Las acciones de la serie 3 don derecho 

  

_A cincuenta votos cada una de éllas y en proporción a su ya 

  

10%. pagado yg en las sostonos de la. Junta Conex al" om Log: 
- 

$
 
—
—
 

  

socios y señora doña Hláano Fuentes de Higsins y coÑora dos 

  

  

  

  

  

  

  

0 , _ña Luofa Bojarano do Higgine » señor - don Jamas Higgins Fueb 

e tes y soñox Goctor don Jorge. Missios Joramillo', y señor 

o Id estci ado. dor Bornardp» iiegins Fuentes y decidan ospont£- 

e nesmente y libremento renunciar a la. suseripción de accio 

ss nes. que , on proporción ,. les correspondería en el.. prosento 

e auuento de. eapital ..» No obetenta » 61 sofíox . doctor don 

se Pere Higgine Joremillo y el soñor -Idcenciado don Bernardo 

e Hiesine Fuentes: doslaran. que : el aumento. de . capital vana 
  

participar eada uno da 6llos TN seleciontos” mil: : gveros , 
    

gn eonsecuarcia , loe tres millones da 'sueres restanton los 
  

podrá sueeribir. euslquier tercero interesado .- A aste 

efacto Jos : aceionietas' somisionan 81 representente lderel 

  

  

  

a | de 1a: Empresa para que hsble con tercerza Personas “con el 

22 
  

obje to.. de que p si están interesador y euseriban* los tros 

  

  

za | millones de rsueres: correspondientes a parte del sumento de 

24 - Espiteal mencionado .- TYe£ «- El eumento de cenitel o'etarrá 

25 - representado. por. ochenta y cuatro acciones ordinorias y nowi 
  

'- patiyas de cincuenta mil sueres coda una de állas a». En: con= 
  

secuencia todoe los acciomietas. facultan al señor ldcenelado 27 
      ” don Eexnoráo Higgins Fuentes para que xveeglico todos log 26% 

* 28  
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, tog , conduesntes pera que. so hogan efectivos ortar racolucio» 

.nog. de le Junta o» No:hebiendo.otxro asunto constante en sl 6x- 
  

  

- den del día, el señor, Presidente concede un momento de Yow 

  

¿cego para 1a.rodaceión de la presente acta .- Reinetalade la. 

. goeión y ol Secretario dí lactura del ecta , La misma que es 
  

, Aprobada por unanimidod y firmada por todos los presentas y 
  

  

. y la Presidencia levanta la sesión a las ocho: de' lo nocha da 

.1lamisne. focha += FIRMEDO :¿> Doctor Jorge: Higgins Jeramillo o? 
  

Prosidente 3 licenciado Barnaráo Higgins Fuentes, Gerente. 
  

Secretario y aliane Fuentes de Higgins y Lucía Bajarsno de 
  

  

Higgins + James Hegine Fuenterz * .- CERTTFICO o Que. -1a pra 

sente copia es. iguel 2 su original que reposa en al libro 
  

¡de ¿etes de la Compañta vé ( firmado): Licenciado dermardo' Hi 

gegint. Fueatas se. Cerontaricexratario ce ¿40 TA -DE JUNTA QHNERAL 

: BRTREORDINARTA- DE ACCTONISTAS DEL INSTITUTO FARM¿GO BTOLOGI 
  

.. 60: Ss %. INF£BI 0. Rola ciudad da: Cusyaquil*, a los veinta 

y y unjdías: delo mars: de diciombro! de :mil:noveciontos stenta y 

esis , ee: xcúne - La Junta General Extréordinaria de tecioni sa 

« tee del... Instituto Farmaco Biológico Sole. INFÍBI , on el ia 
  

mueble, signado con el número. trgecientos seis de 18 callo 
  

. Venezuela y, el tenor. de lo, dispuesto end. artículo doscian= 
  

. FOg ectents y. tras de: la Loy: de. Compañfas ¿vigente .- Siendo 
  

las seis de lan tarde, el, Preeidonte y. eoñor Doctor don Jozr= 
  

«€e .Higgine Jaramillo ordena al... Secreftario., Gerente ¿ se 
  

fior Licenciado don Bernsrúo Migsinz Fuentes , que... cumpla - 
  

. on. lo. diepuesto un sl artículo -doszcielitos ketenta-y cua 
      «bro da la Isy: de eompañías y -proeada a“ ddr lectura de la '   lista de. socios. concurrentes .- El Syaretorio- forma el exe 
  

+ 
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J
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..Pediento del que, habla el, artículo vigésimo; cuarto: de la Toro. 
Cute 

  

Aución:: dicteda por el soñor Suporintendante: de Compañías ,. 
  

PP publicada.en el Registro: Oficial. número: soieciontos noventa 
  

y tres del.doe de. diciembre, de m1 novecientos setenta. y 
  

..atro y abrióndolo co. la lista de los asistentes y con. 1a 
  

gonstancia de les “seciones que ' Yopresontan, y .al valor pagas 
  

do por £llos y log votos "que los correspondan > Agto Eepuid P ; DIZE Ot 
  

do €£ lectura a la lista de, socios concurrentes resultando 
  

..Que , asisten. los : siguientes 1 ol: sefiór doctox don Jorge Hi= 
  

egine Jaremíllo y con ties eeciones srdinariae y. nominati= 
  

  

vas do. la sore A de cincuenta mil sueros: cada una de Étera 

y con veinte y cinco seciónas: ordinarias. y nominativas de 
  

¿lo serio B de cincuenta mil cueros. esda uná de Éllas $ la so- 
  

feza Fliano Fuentes de. Higgins. con:una acción: ordinaria y 

—roripetivya.de la: serio. A de. cincuenta mil:suores" 3. 0l eoñor. 

  

  

-.Jamos Hlggive Fuentes y coo.una seción ordinaria" y 'noninativa 
  

: de. la series 4 de cireventa pil. euercs.$.18.-eoñore tuofaBeja 
  

_rano.de EHisgirz , cor unaagción ordinaria y nominativo de 
  

Ta. serie. de cáncuenta mil suorez-t y», el: sañor Licenciado 
  

Bernardo Hesine Fuentor » con: custro: acciones ordinarias y 
  

rominativas de la serie 4 de cinenenta.mil  e£bcrogz cada una 
  

de éllee:,s y con veintó y. cinco acciones ordinarias y nomia 
  

cnativae de la serie 3 de cincuenta mil sueres gada una de 
    éllas ,- Cada ageción de cincuente mil > sueros tiene dexecho 
  

a cincuenta votos y en proporción a su.valor-pagado' y tó0= 
  

das las acciones setón pagadas en eu totalidad ¿=, Todos los 
  

escionistas renunidos roprerzanten , diez acciones. ordinarias 
  

y nominatiívas de cincuenta mál suereas:. ceda una de Éllas de   
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18 

19 
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22 

23 

24 

26 

27 

la. serie Aipp y. cincuenta aecionos ordinérias y noti náti= 
  

vaz de cincuenta vil :merss. 29 18 serie.B y O0-esa un. copie» 
  

tal... sceival. de: tres millonse de.- sueraz :-.Comprobado “sl: quén 
  

zum lagel: el: Proridente declara formalmente conetituída La 
  

Junta, Genexeal: vo Los aceioniztas “praszentes deciden tratex' e 
  

  

- por. unanimidad: «corea ás la intervención de La Compañía ¿0- 

¿¿o. agcioriste, .msdiante. la suscripción: de 'acoiogas en sl 8u> 
  

«wento: dat ceapitelque: va: s efectuar La 7 Portuguesa As AS 2 
  

: Q s o a a Y, q Te ar A : eo- Trae breva: discusión: so entun.a.-1a ¿yo tación del! -deunto pue s- 
  

- to:.:a « eonsidozación y) dendg “como Ysgulifado?- quo la Junta Ce. 
  

-n9tali y por unanimidad y-rosúelve focultor al “Gerente! para 
  

que.a nombre, y en roprosentación: de Instituto.Fermeco: Bio16. 
  

.€i60: Sale INFGT: suscriba aéciones hasta:por.un valor de treg 
  

millones de. sueres::en: el gumento. de e0pital. de há PORTUGUESA 
  

¿¡Soxho- y y: Las: pague. al :contedo:e n. dinero efertivo:4= Ho habian» 
  

do otro .azunto, constante, en el. órden del. día. y, el soñor, Pre= 
  

sidente” concede un momento da receso para la redacción de-la 
  

presente. acta ¿- Reinstalada, la: sesión, al. Sacrétario' da loq» 
  

tura del secta. ,cla, misma qua. es aprobada por. unanimidad y : 
  

«fizmeda por todos los presentes ., y la Prosidencia levanta 
  

. la gusión alas ocho de 183 noche de la misma fovha .- FIRMADO. 
  

-.¿Doctor. Jorge: Higgins Joramillo., Presidenta: »- Tdcenciado 
  

Bernardo Higgins, Fuentes y. Goraato - Secretario y Aliane Fuere 
  

. tes, dea Higgins j Lucía Bajarano de Miggine 3] Jonss -Migeline. 
  

: Fueptas.* .- CERTIFISO .- Que la presente copia es igual 4» 
  

su origínel que reposa en al- Libro de fetes de la Compañfa.- 
  

(firmado) Bexnaráo Higgine Fuentes i= Gerente —" Socratardo e... 
    Son copias .-:5sta escrituraatá os xonexade da Impuestoso- $l 

y   
A 

0
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+ 9- UL 010 , 
- dipos . a 

ptorgante acepta la minuta 5 Lofda asta escritura de principio 
  

o fín y por mf el Notario y en alta voz al otorgante. 5 Ésta 
    

. la aprugva y suscriba conmigo en unidad de acto ce. Doy fé yoo 
  

(firmado) Bernardo Wezine Fos- Cédula Unica. + caro puove Ya 
  

ya caro dos cinco slots eeia dos sole .- Cédula Tributaria t 
    

uno Cero euatro. caro uno sieta .- ReUoCo caro nusgtea meva can 
  

TO. 8970 QNTO «paYo.£AÍ5 UNO UNS Cero Caro uno. Sódula “xibu 
  

taria 8 uno uno cimog zos seta, > (firmodo) Cesario L. Con- 
  

do Ch» .= Notario, Quinto plante o*- Emendados $ por =— Ot0Yrgl 
  

    

  

serie += SAPIMO ¿Coneral = Bernardo >» polxÉá  arcioness e- 

Valen .- el 

o 1 ” . . £ : 

  

1 : 

De otcxrgé 20to nf en 16 de ello 
  

eonfiero estas EGUNDA- COPIA ¿y curo g6llo y firmo ol día de su Lua 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

o 3 O 0 Z De) ma
 3 4 , 

O ab
 

E tr
 3 
1 

o cr
 

CS 

  

  

    
  

  toco, ol miprera o ips rospnrectóvos escritas e se0u:s 26 do 

Anrril do 1,07? 1P. ce a equi ce JeUTos 

no on, £ . 

y 25 da Feohngpo AA CARL pre art ca nve de ve 21.977 
TE y 

En cun -= 
_ X 
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'plijionte e 'la ' Resolutién No. 6,746 del Intendente de Cempa- 

-Mifas, ' dictada” el doce: do Maya mia _mevecieñntos” setenta y 
  

-—siete;: queda -Inscrita la ' Referma: de Estatuto por humente do 
  

_Capitád 'de' :la Cempañfa "' LA: -POTUGUESA $3 As *,, -del fos 15: vpa, 
  

'a- fas 22 vtas, Nue”S del Regtotro Mercantil e Rubro” Industria 
  

    anstado TE Nes: 813 Adel boe G.-= Salinas, a 
  

  

e ña E 2 | : Ei > iete, Vein E dE nevecientes$9tont y siaetese---- 

ADT e a — ? A = : 

  

      
  

     
  

  

CER TOIF IC 0:- Que, la Reforma de Estatute por Aumeh= 

to de Capital de la Compañía " LA — PORTUCUESA S,Ao", se  te- 
  

mé neta al márgen de la inscripción eríginal del Registro Msp- 
  

cantil - Rubro Industriales, > que ebra Caen 713 del año mi 
  

nevecientes .setenta Y asian” Salinas; a), Antició -de aye 
  TAN 

de mil moveciphtós Sotents, 0 Gao 

lo — oz EZ ZL o 

E SALAS. E a - 
POT ETA a 

N2 A > O LÍO. sop lud ad 
2 AZ Repite Ll E 
Nr At fanis E, , 

  

CER TOI1F 1 € Oso Que, cen facha de hey he archivado 
  

una cepía autént tica" de esta escritura, sn cumplimionte a la 
  

que dispone el Dscrute 733 dictada per el Presidente de la 
  

República de 22 de Agoste de l, 1.975, publicada en el Regís: 
  

  

t . SR . 

ro Oficia] Ño. 878 _ de 294: de Agusta de names a 
A 

Veinticinca dea Mays de mil npvSclontás, setar CÁNCO.> 
sf.tri- q. 

TE SA 7 

Neo, ES 

  

    E E LE ada 6 

CER o    
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É 

TO 1C080 :- Que, de cenfoermidad cen le gue dispene se 

Art. 33 del Céádios de Comercio, se ha fijads un extrocte de 

los documentaes registrados, el ismas qua pormanecará fi en 

la Sala de este Despache per el lepos de Lay.» /Sélinas, 

veinticinca de Maye “de 
    

4 mil SHoyacientos sstental E Ióto.--- 

  

  

  

  

  

De conformidad 

  

  

con lo dispuesto por ol señor Intendento de 
  

M 

  

  

    

  

  

  

  

  

Compañías, en su Rescliución número 6746, suscrita en esta 
- : ( 

ciudad, el día doce de Hayo _retropréximo Ss tomé nota de la 

eprobaciór del aumento de capital y reforma de estatutos - 

constartes en la copia que antecedo, al márgen de las res- 

noctivas escritures de fecha 20 de abril de 1.9715 12 de No 

ovienire de 1.973, 5 de Julio de 1.976 y 23 de Tebraro de - 
Y 

1. 3977 .” 

  

Guayaquily 2 de Junio de 1.977 
SA — 

  

    

  

  

  
| 
| 
| 

           



—CERTIVICO: ue en el Diario "EL. PTELEGRAFO" en su edición correspon 

úiente al día Miércoles ocho de Junio de mil novecientos setenta i . 

“siete (Año 95 N2 33.544) "56 lia publicado el extracto de la esaritura 

. pública-de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

anénima denominada "LA PORTUGUESA S. A.*, con la razón de su aproba 

-ción.- Guayaquil, Junio 8 48 1.977.007 
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23 

12 

  

qe " id - . s A 

PO FO A CU e due, de vencarmidad om de, da “Add 

Art, 33 del _Cácliico de 
o ES dude a entravle de j Comedia, cm li 

s 

registrades, sl 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

    
  

  

  
  

    
  

  

  

  

    

, les decumentes misme que permanecerá fijo en 
| 

, la Sala de este Despacha per el lapse de Leys-= A a | 

; Veinticincae de Nays da mil novecientos setenta/ y Siam 

A 
6 AS A 

7 

8 

9 

10 == ——| 

1 _De conformidad-con lo dispuesto por el. señor Intendente de 

_— Compañías, en su Resolución número 6746, suscrita en esta 

13 _ esudad,_el_aía doce_de Mayo retropróximo ,tomó_nota_de la. 

54 _ aprobación del aumento: de capital y reforma de estatutos - 

5 constantes en la copia que antecede, al márgen de las res- 

js —Pectivas escrituras de fecha 20 de abril de 1.971, 12 de No- 

51 viembre de 1,973, 5 de Julio de 1.976 y 23 de Febrero de - 

18 1.977.- . 

Guayaquil, 2 pa de 1.9770 
19 . eN 

20 | —— $ mom? 
SÓ, s o 

a la Z EN 
- pS E 

22 TT Ay A Ñ % A e 

A bo , NN E 

NA 
= A e 

28 | 

25 |- 

Lo 
26 

- > 

27 

3 

Bl o a o ana am a ar a e a -



CERTIFICO: Que en el Piario "EL TELEGRAFO" en su edición correspon 

diente al día Miércoles ocho de Junio de mil novecientos setenta i - 

siete (Año 95 N2 33,545) se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

anónima denominada "LA PORTUGUESA S. A.”, con la razón de su aproba 

ción.- Guayaquil, Junio 8 de 1.977. 

    

C Adg. JOSE Mak ¿AY OSPATZA ÓN 
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